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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
4328 ORDEN de 17 de enero de 1985 por la que se otorga

"dort Antonio Quirós Torrejón la concesión'dejiniliv.a
para elfuncionamiento de una emisora de frecuencla
modulada en M afina de Segura (Murcia). .

limos. Sres.: Don Antonio Quir6s Torrej6n, en nombre pro
pio, solicit6 la concesí6~ para la instalaci6n y funcionamiento de
una emisora de frecuenCIa modulada, al amparo .del Real Decre
to 143311979 de 8 de junio, y disposiciones para su desarrollo.

Por acue;do del Consejo de Ministros de JO de septiembre de .
1982 se otorg6 a don Antonio Quir6s Torrej6n. con carácter
provisional. la concesi~n de una emisora dt: frecuencia modulada
en la localidad de Malina de Segura (MurCIa).

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de ~edios
de Comunicación Social el correspondiente proyecto técmc? de
instalaciones y cumplidos los trámites administrativos prevIstos
en las disposiciones aplicables, .

Esta Presidencia del Gobierno ha ~uelto:

1. Otorgar a don Antonio Quiiós T~rrej6n la concesi~m de
finitiva para el funcionamiento de u:na etmso~ d~. frecuenCia mo
dulada en Molina de Segura (MurCia), con sUJeclon a las normas
cootenidas en lil Ley 4/1980, de lO de enero; en el Real Decreto
143311979, de 8 de ~,!'O, yen la Orden de 25 de marzo de 1981.

2. Las caractenstlcas técmcas que se aSignan a la menciona
da emisora, de conformidad con el proyecto técnico aprobado,
son las siguientes:

Emisora de Radiodifuci6n Sonora en· Ondas Métricas con
Modulaci6n de Frecuencia.

Centro emisor:
Coordenadas geográficas: 38' 03' 50' N. 01' 09' 30' w.
Emplazamiento: Urbanización «La Alcayna)~.

Cota: 245 metros.
Clase de emisión:. 256KF8EHF.
Frecuencia: 100.9 MHz. .
Potencia Radiada Aparente: 20.4 W. .
Potencia máxima 09minal del transmisor: 100 W.

Antena transmisora:
Tipo de antena: l dipolo. Omnidirecciona1.
Altura sobre el.suelo del centro eléctrico de la antena: 24 me-

tros. ,
Altura efectiva máxima de la antena: 202 metros.
Ganancia máxima: - 3 dB (dipolo ;.12).
Polarizaci6n:. Circular. .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor. el día de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 31 de mayo de

1983), el Subsecretario, Francisco Jávier Die Lamana.
. \ . . .

limos. Sres. Secretario general de La Presidencia del Gobierno y
Director general de ,Medios 4e Comunicación Social.

4329 RESOLUCION de 1 de marzo de 1985. de la Subse-.
cretaría, por la que Je dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala de /0 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en e1 recurso
contencioso-adminis'rativo promovido por don Jos~

.jMaria Maldonado Nausia.

Excmos.' Sres.: De orden delegada por' el excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conocJmiento ycumplirniento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 1 de
marzo de 1984, por la Sala de lo Contencioso·Administrativo d~ Ja
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-.administrativo nú··
mero 21.190, promovido por don José María Maldonado Nausia,
sobre pérdida de fianza e mdemnización de daños y perjuicios del
contrato de suministro e instalación de diez equipos reemisores de
televisión y UHF para las diez estaciones reemisoras de la
provincia de Vizcaya, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallarnos: Que estimando en parte el recurso contencioso.
administrativo interpuesto por el Procurat;lor don Jual) Antonio
García San Miguel y. Oruela, en nombre y representación de don
José Maria Maldonado Nausia, contra las reSoluciones a que se
refiere el encabezamiento de la presente, debemos declarar que las
mismas no son conformes a derecho en cuanto que resuelven el
contrato de referencia, dedarando en su lugar la subsistencia del
mismo, imponiendo a la Administración demandada la obligación
de fijar un nuevo plazo de cumplimiento que nunca será inferior
al estipulado inicialmente, condenando asimismo a la Administra
ción a la indemnización de daños y perjuicios derivados del retraso
del incumplimiento de sus obligaciones contractuales, que se
fijaran en ejecución de sentencia, con la devolución de la fianza una
vez cumplIdos el mismo, desestimando el recürso en cuanto al
resto de sus peticiones, sin imposición de costas.

Lo que digo a vv. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madnd, 1 de marzo de 1985.-EI Subsecretario, Francisco Javier

Die Lamana.

Excmos. Sres....

MINISTERIO DEJUSTICIA
RESOLUClON de 14 de enero de 1985. de la Direc
dÓI1 General de los Registros y del Notariado. -en el
recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de
los Tribunales don· Francisco Javier Espadaler Poch
contra la negativa del señor Registr,ador. de la Pro
piedo.d número 6 de Barcelona a prorrogar el asiento
de presentación de un mandanóienlO de embargo.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Pro
C\uador de los Tribunales <ion Francisco Javier Espadaler Poch
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